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EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE SEGOVIA 

Refª Expte: 000004/2016-PLENO2015_19 

Procedimiento:  Secretaría: Pleno Corporativo 

Interesado: AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 

Actuación: Sesión del Pleno de la Corporación Municipal de 29/04/2016. ACUERDO 

 

La Corporación Municipal en Pleno, en la sesión ind icada, adoptó, entre otros, los 
siguientes acuerdos: 

“Acuerdo núm.- 109.- MOCIÓN QUE PRESENTA AL PLENO E L GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA PARA PROHIBIR EL USO DEL GLIFOSATO Y PRODUCTOS 
SIMILARES EN LUGARES PÚBLICOS DE SEGOVIA. 

Se presentó al Pleno la siguiente moción: 

“ Ángel Galindo Hebrero, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayto. de Segovia, en 

nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido en la normativa aplicable, eleva al 

Pleno de la Corporación la siguiente 

Moción para prohibir el uso del glifosato y product os similares en lugares públicos de Segovia  

− Exposición de motivos: 

En los últimos años, y de manera creciente, las empresas contratadas por las instituciones 

segovianas para el mantenimiento de lugares públicos tales como parques, jardines, carreteras, 

centros educativos e incluso espacios naturales, utilizan herbicidas que tienen efectos tóxicos sobre 

la salud y el medio ambiente, tal como demuestran decenas de estudios. Estos venenos se aplican 

indiscriminadamente, a menudo sin cumplir las mínimas condiciones técnicas exigibles, con las 

únicas precauciones de alertar posteriormente de su uso mediante carteles y dotar a los 

trabajadores/as de equipos de protección individual, a veces, incluso, insuficientes o mal utilizados. 

Cabe destacar de entre ellos sobre todo el GLIFOSATO, componente activo del Roundup y otras 

marcas comerciales. Este producto, que se ha demostrado ser causante de serios daños a la salud y 

al medio ambiente, se suele aplicar en la vía pública y en la red de carreteras. A concentraciones más 

bajas que las recomendadas para su uso en agricultura, el glifosato interfiere en el funcionamiento 

hormonal de células humanas, afecta a las células de la placenta, así como a las embrionarias. 

También provoca nacimientos prematuros y abortos, mieloma múltiple y linfoma non-Hodgkin (dos 

tipos de cáncer), y daña el ADN de las células.  Además, se ha comprobado que este uso contamina 

y daña los cultivos ecológicos, los cauces de aguas pluviales y provoca daños a las colmenas debido 

al sobrevuelo de las abejas en zonas pulverizadas con este producto. 

Según la información recibida tras una pregunta al equipo de Gobierno, los servicios municipales del 

Ayuntamiento, conscientes del peligro que suponen este tipo de productos, han ido reduciendo su uso 
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en los últimos años hasta el punto de haber sido minimizados progresivamente. Siguiendo esta buena 

tendencia, el Ayuntamiento debe mostrar su voluntad de suprimirlos definitivamente y prohibir su 

utilización en zonas públicas. 

El Reglamento de Plaguicidas (1107/2009) y el Reglamento de Biocidas (528/2012) prohíben el uso 

de contaminantes hormonales como sustancias activas de estos productos. Sin embargo, esta 

normativa, que intenta proteger la salud humana y el medio ambiente, no se aplica. El motivo es que 

no tenemos unos criterios oficiales que definan qué sustancias son contaminantes hormonales 

(también llamadas alteradores hormonales, disruptores endocrinos o EDC). 

La Directiva marco para un Uso sostenible de los plaguicidas,  aprobada por el Parlamento 

Europeo el 21 de octubre de 2009, tiene como objetivos la reducción de los riesgos y efectos del uso 

de plaguicidas en la salud humana y el medio ambiente así como el fomento del uso de la gestión 

integrada de plagas y de planteamientos o técnicas como las alternativas de índole no química. En su 

Capítulo IV (artículos 11 y 12) se recoge lo siguiente: Los Estados miembros, teniendo en cuenta 

tanto las medidas apropiadas para la protección del medio acuático y el agua potable, como los 

requisitos necesarios de higiene, salud pública y biodiversidad, y los resultados de las evaluaciones 

de riesgo pertinentes, velarán porque se minimice o prohíba el uso de plaguicidas en las 

siguientes zonas específicas:  a lo largo de las carreteras […], en los espacios utilizados por el 

público en general, o por grupos vulnerables, como los parques, jardines públicos, campos de 

deportes y áreas de recreo, recintos escolares y  espacios cercanos a los centros de asistencia 

sanitaria. 

La lista de municipios y áreas que han prohibido el glifosato en sus territorios o han decidido 

erradicarlo en breve plazo es creciente, algunos ejemplos de ello, son: el área metropolitana de 

Madrid, Barcelona, Sevilla, Logroño, Badalona, Reus, Tàrrega, Constanti, Platja d'Aro, Tarragona, 

Lleida, St Cugat, Planoles, Castelló... Guadalajara provincia, Extremadura y muchas más regiones en 

proceso. 

Por todo ello, se entiende la importancia de la asunción del principio de precaución en un aspecto que 

puede afectar a la salud de la ciudadanía y del territorio, y ante la posibilidad del uso de otras 

prácticas más saludables para la eliminación de malas hierbas, el grupo municipal de Izquierda Unida 

eleva al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

1. Consciente de los efectos negativos que el glifosato conlleva para la salud pública, afectando 

o pudiendo afectar tanto a las personas como al territorio en la forma en que hemos descrito 

anteriormente, y tomando como referencia las directivas europeas que recomiendan el uso de 

otros medios más saludables para la eliminación de malas hierbas, el Pleno del Ayuntamiento 

de Segovia acuerda prohibir el uso del glifosato y productos similares en todo tipo de lugares 

públicos del municipio, y sustituir estos productos por métodos mecánicos y/o térmicos no 

contaminantes, que no dañan la salud ni el medio ambiente.  

2. A tal efecto, este Ayuntamiento acuerda dar traslado de la presente moción a la Diputación 

provincial de Segovia, al área de Infraestructuras y Obras, consciente de que ésta es la que 

ostenta las competencias en materia de conservación en carreteras locales, así como en 

conservación y mejora del paisaje, para solicitarle la retirada del uso de este tipo de 
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productos, en general en todo el territorio provincial, y particularmente en el ámbito que 

abarca este municipio. 

3. Este Ayuntamiento acuerda asimismo dar traslado a la Mesa y a los Grupos Políticos de las 

Cortes de Castilla y León, así como al Gobierno autonómico a efectos de que haya 

constancia oficial de dicha iniciativa. 

4. Por último, se procederá a enviar copia de estos acuerdos a la Comisión Promotora de esta 

iniciativa en el email: segovia@ecologistasenaccion.org 

En Segovia, a 25 de abril de 2016. Fdo: Ángel Galindo Hebrero,  Portavoz del grupo municipal de 

Izquierda Unida” 

Intervenciones .- Con el permiso de la Presidencia, tomó la palabra el Portavoz del grupo 
proponente para exponer y defender la moción presentada. 

Debate: Promoviéndose debate tomaron la palabra doña Esther Bermejo Bravo en 
representación del grupo municipal UPYD – Centrados en Segovia, doña Mª José García 
Orejana Portavoz del grupo municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (C’s), don 
José Luis Huertas San Frutos, en representación del grupo municipal Popular (GMP), y don 
Jesús García Zamora, concejal delegado de Medio ambiente en representación del grupo 
municipal Socialista (PSOE), quien plantea una serie de concreciones necesarias que se 
ajustan a la situación de la realidad actual: En primer término, y, en cuanto la exposición de 
motivos, indica que la institución segoviana con mayor competencia para el mantenimiento 
de parques y jardines públicos es el propio Ayuntamiento, dejando claro que esta 
Administración, ni en los últimos años, ni de manera creciente, utiliza herbicidas, en sentido 
contrario, el Ayuntamiento de Segovia ha sido de los primeros en ir suprimiendo de manera 
progresiva y rápida la utilización de este tipo de herbicidas existiendo la orden, dada ya, de 
suprimirlos definitivamente. En cuanto a la prohibición de su utilización en zonas públicas el 
equipo de gobierno está de acuerdo, pero eso ha de recogerse en el ámbito de las 
competencias propias de este Ayuntamiento, recogiéndose este extremo en el apartado 
primero de la adopción de acuerdos y en el punto segundo apunta que sería interesante 
extender el traslado de la presente moción no solo a la Diputación provincial y a la Junta de 
Castilla y León, sino también a otras Administraciones, que trabajan en nuestro término 
municipal, como son el Ministerio de Fomento o el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. Por todo ello, solicita al ponente de la moción una modificación de la 
moción en los dos aspectos que anteriormente ha mencionado.  

Instado un segundo turno, participaron de nuevo todos los intervinientes y en su intervención 
el ponente, acepta la modificación propuesta por el Concejal de Medio Ambiente. 

Votación .- Finalizado el debate, la Presidencia sometió a votación la moción con las 
modificaciones propuestas por el Sr. García Zamora, concejal delegado de Medio ambiente, 
resultando 25 votos emitidos y todos a favor  
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ACUERDO.- Con el voto a favor unánime de los asistentes, f ue aprobada la moción en 
los términos resultantes de la modificación propues ta por el concejal delegado de 
Medio ambiente, anteriormente expresados." 

Y para que así conste en el expediente de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 177.3 del ROF, se expide la presente, en Segovia, a reserva de los términos 
definitivos que resulten tras la aprobación del acta en una próxima sesión (artículo 206 del 
ROF). 

 
Vº Bº, 

LA ALCALDESA 
 

 
 

Acordado y Certifico. 
LA SECRETARIA GENERAL, 
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